
VISTO el Informe N° 197-2008-AGN/OGAJ de la Oficina General
de Asesoría Jurídica, sobre Solicitud de Rectificación de la Resolucion Jefatural N° 527-
2007-AGN/J, presentada por don Leoncio Fermin Sudario;

Lima,

cfl¡;/(~la/'.AC_ _.18..0.~2008-AGN,J

2 2 ABR. 2000

..•.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Jefatural N° 527-2007 AGN/J, se autorizo la
regularización de la escritura pública de Compra Venta, que obra en los registros del Ex
- Notario Alfonso Cisneros Ferreyros, otorgada por doña Oiga Almonacid
Barrenechea, a favor de don Leoncio Fermin Sudario y su esposa doña Irma Luz
Santos Reyes de Fermín, con fecha 10 de julio de 1996, folio 740B, del Protocolo N°
650 Y consta de 04 fojas útiles.

Mediante solicitud don Leoncio Fermín Sudario, solicita la
rectificación de la antes mencionada Resolucion Jefatural por haberse incurrido en un
error material con respecto al segundo apellido del Notario intervíniente, habiéndose
consignado al segundo apellido como Velarde, siendo lo correcto el segundo apellido
VALVERDE

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar procedente la solicitud de
rectificación de la resolucion Jefatural 527-2007- AGN/J, presentada por don Leoncio
Fermín Sudario.

ARTICULO SEGUNDO.- Rectificar a pedido de parte la
solución Jefatural N° 527-2007 AGN/J, en el extremo rectificar el apellido materno del
tario interviniente como VALVERDE, quedando subsistente en lo demás que contiene.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y NOTIFíQUESE.
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